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1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
:,ión a le. estructura de protección marca ..Fritzmeier~, modelo
J01/JD 30, tipo bastidor con vise~a, válida. para los tractores:

00 .

Mana Modelo Versión

John Deere.. 1140 ... 2R~, aleta alta.
John Deere" 1640 -_. .. ' lR\.1, aleta alta.

.. John ~)~ere~ 2040 ... 2RM, aleta alta.
, Tohn Deere'" ' .. 2040 DT 4RM. aleta alta.
,John Deere,. 2140 ... " . 2RM.
john Oeere,. 2140 DT 4RM.

"John Deere- '?:D40 S ... ... 2RM, alota alta.
,·John Df'8re" 2.{)40 5 DT 4RM, alet.a alta.
,Juhn D~E're» 1840 o·· 2RM. aleta alta.
Tohu D€eff''' 1840 DT .. 1RM. Rleta alta.

dohn Deere .. 1840 54 1-RM. aleta alta.
.. John Deere- 2040 52 ?AM, aleta alta.
".John Oeere .. 2040 54 4RM, aleta alta.
, rohn Deere" 2140 S2 2RM. aleta alta.
,John Deel'o» 2140 54 mM. aleta alta.

C.-

2. El número de homologación asignado a la estructura e6
fPl /8C56.a lIS}.

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. se/il:ún el
código OCDE, método dinámico. por la Estación de Ensayos de
la DLG ~República Federal Alemana) y las verificaciones pre·
ceptiva.s por la Estación, de Mecánica Agrícola.

4_ Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos. así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la oresente homologación para otros trac
tores s610 podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al
rpspecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid. 15 de septiembre de 1983.-EI Director general. por de
'eJtación el Subdirector general de la Producción Vegetal. José
'"1U;'rta Romero

RESOLUC10N de 8 de octubre de 1983, del lnstituto
de Relaciones Agrarias, sobre inscripcLón de Socie
dades Agrarias de Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le eatán atribuidas
a este [nstituto, y para general conocimiento, Se acuerda publi
car relación de los antiguos Grupos Sindicales ele Colonización y
Sociedades Agrarias de Transformación que, ejercida su adap
tación conforme a 10 establecido en las disposiciones transito
rias 2,' y 3. a del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, se
incorporan al Registro General de Sociedades Agrarias de
TransformaCión, con mención de los datos con que figuran en
el mismo que sustituyen, a todos los efectos, a cuantos venian
constando en su Registro anterior.

El Grupo Sindical de Colonización número 9 230 resulta ins
crito en la forma si~uiente, SOCiedad Agraria de Transformación
número 3_519, denominada .Las Viña,s., de re-sponsabilidad li
mitada, domiciliada en avenida de Valencia, 23, Quesa (Valen-
Cia), Y constituida para regadío. .

El Grupo :--indical de Colonización número 12.963 resulta ins
crito en la forma sigu.iente: Sociedad Agraria de TranSformación
número 3,520, denomInada· ..Pozo Figalet., de responsabilidad
!imitada. domiciliada en calle Colón, 5, Quesa {Valencia}, y
C'on9tituida para regadío.

El Grupo ,indical de Colonización número 15,642 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
clón número 3,521, denominada .Huerto San Francisco ... , de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Huerto San Francisco,
Pueblo Larga (Valencia), y constituida para explotac:ón agro
pecuaria

La Soci~da-d Agraria de Transformación número 18.902.954
resulta inscrita en h forma siguiente: Sociedad Agraria de
Tram;formación número 3.522, denominada .Llanorell", de res
ponsabi!idad limitada, domiciliada en Llanorel, sin númerO, Ma
castre (Valencia'. y constituida para cultivo de tierras y cría
de gunado vacuno y conejos.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.191 result1. ins~
crito en la ferma siguiente: Sociedad Agraria de TranSformación
nÚmero 3523, denomina,Ja .. La Garrofera., de responsabilidad
llmitada, domiciliada en Gran Ví:'\, 19, Guadasuar {Valencia),
y constituida para transformación, secano en regadío

El Grupo Smdical de Colonización número 1.054 resulta ins
crito en la forma siguiente; Sociedad t.graria de TranSformación
número 3.524, ,-:enominada "Pozo S••n Vicente Ferrer. de reS
ponsabilidad ;im'tada, domiciliada !:ln r..venida Cuñ::t Cortés, 2-3.
Chiva {Valencia" y constituida para explotación comunitaria de
pozo de riego.

. El Grupo Sindical de Colonización número '1.382 resulta ins
en to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción nÚmero .3;525, denominada .Pozo San Francisco de Paula-,
d~ responsabl1ldad limitada, domiciliada en avenida Cuñat Cor-

tés, 2-3, Chiva (Valenda), y constituida para expiotación comu
nitaria de un pozo de' ,iego.

El Grupo Sindical de Colonización número 189 resulta ins_
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.526, d:nomin-da ..Pozo la Murta.-, de responsabilidad
limitada, domiciliada 9Il calle Cervantes, 1, Alcira (Valencta),
y constituida rara explotación comunitaria pozo de riagl?

La Sociedad Agraria de Transformación número 18674-730,
resulta inscrita en la forma siguiente: Sodooad Agraria de
Transformación número 3.527. denommada ..Serra y Pla-, de
responsabilidad limi;'ada, domiciliada (;n Pintor Sorolla, número
11. Aifarp (Valencia), y constituida para explotacIón y trans~

formación de tierras, afloración y distribución de aguas para.
regadío.

El Grupo Sindical de Colonización número 11696 resul t .), ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3,528, der.ominada .. Pozo Bras del RolI-, de reS·
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle Ruiz Lihon, 13. Foios
(Valencia), y constituida para captación y distribución de aguas
para riego.

El Grupo Si.ndical de Colonización número 542 resulta lns·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3,529, (..enominada "Pozo los Laureles", de raspon
sabllidad ,imitada, domiciliada &n calle La Font, 23, 1.0, Llauri
(Valencia" y constituida para Explotación comunitaria pozo de
riegos y adquiSición de aguas para uso propio.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.556-1.507,
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transforma.ci{'n número 3530; denominada ..San Jt an·, de res
ponsabHidad limitada, domiciliada en calle Libertad, 13 Masal·
fasar (Valencia), y cünstituida para explotación en común de ga
nado vacuno de engorde.

La Sociedad Agrari.. de Transformación número 3.172-270 re
sulta inscrita en la forma siguien,te: Sociedad Agraria de Trans
formación número 3.531, denominada ..Alquerias_, de respon..,¡abi
lidad limitada. domiciliada en calle San José. 9, Montpsa (Va
lencia), y constituida para. explotación comunitaria de pozos
de riego.

El Grupo Sindical de Colonización número: 9153 result,o:¡ ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.532, denominada ..Pozo la Ermita·, de respon
sabildad limitada, domiciliada en José AntonIO, 61, Simat de
Valldigna (Valencia·. y constituida para explotación comunita
ria de pOzo de riego.

La Sociedad Allraria de Transformación número 19020-972
resulta inscrita en la forma siguient.€: Sociedad Agraria <;le
Transformación número 3_533, denominada .LaTorre", de res·
ponsabilidad ilimitada. domiciliada en carretera el"'! Barcelona,
22, Emperador-Muser05 (Valencia), y constitu..-da para explota
ción en común de ¡!3.nado vacuno de engorde.

La Sociedad Agraria de Transformación '1úmero 19.021-973
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación nÚl:l,1erC 3.534, denomina.da ·Compañia Santa_,
de responsabilidad ilimits da, domiciliada en carretera de Bar
celona, 19, Emperador-Museros (Valencia), v constituida para
explQtación ~omún de ganado vacuno.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19849-1.822
resulta inscrita en la forma siguiente: So:::iedad I.graria de
Tr~formación_ número 3.535, denominada .. MartoreU... , de res
ponsabilidad ilimitada. domiciliada en carretera de Barcelona,
19, Emperador-Musero,> (Valencia), y constituida para explota
ción en comun para panado vacuno.

La Socieda¡j Agraria de Transformación número 18.561-175
resulta ¡nsalta en la forma siguiente: Soderlad Agraria de
Tr::msformadr,o número 3.'i.36. denomina-daCatatrocheta_, de
responsabilidad. limitada, domiciliada en Zaragozá, 5, Masama
grell (Valencia), y constituida para cxplotnción de tier ·as y
gana-do vacuno.

Ei Grupo ~.indical de Colonización número 17.309 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans-forma
ción número 3.537, denominada ..Mornru-, de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en Cámara Agraria Local, Almuradí
(Alicante), y constituida para adquisición de plaguicidas, abo
nos y semillas necesarios para los cultivos de la.s fincas de los
socios, y comercialización de sus productos.

El Grupo Sindical de Colonización número 15949 resulta ins
ct'ito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.538, denominada .. Pinaga, S, A. T.". de respon
sabilidad limitada, domiciliada en' Mártires, 8, La. Roda <Alba
cet€)" y c'onstituida para captación de agua... subterránel13 la
transformación en re,radio, obras de electrificación y demás
obras necesarias para mejorar la explotación de la finca.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.433 resulta ins·
crito en la. forma ~iguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.539, denominada "Riegos Hondón_, de respO'l'lsab'!ldatI
limitada, domiciliada en José Antonio, 6, Hondón de las Nie
ves (Alicante). y constituida para transformación de SeCano en
regadío por captación de aguas subterráneas y distribución de
éstas a los socios.

El Grupo Sndical d' Colonización número 14.512 resulta ins·
crito en la forma ~ :p:uiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ci6n número 3.540, denominada ..Boquera y Carboneras", de r€'S
ponsabilidad limitada, domiciliada en Blasco, 21, Vill8""!.a (AU·
cantel, y constituida paN aprovechamíento de agu&S' para el
establecimiento .. mejora de regadtoe en las tierras de los So
cios.
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El Grupo Sindical de Colonización número '1'33 resulta ins
crito en le. forma siguiente: Sociedad Agraria de TranSforma+
ción número 3.541, denomit~ada .La Me6&na.. , de responsabIlIdad
limitada, domiciliad-g, en CaNo Sotelo, 16, Torrem4U1zanM (Ali
oantel. y cODatituida para explotación en común de almazara.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.040 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
numero 3.542, denominada .L06 Crespos., de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en Antonio Machado, 4, Alma.nse. (Alba
oetel, y constituida para explotación en común de tierras.

La Sociedad Alraria de Transforma.oi6n :¡úmero 19.405·1.239
resulta inscrita en le. forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.543, denominada ..Jonense,., de reS
ponsabilidad limitada, domiciliada en La Paz, 6, Villajoyosa
(Alicante), y cODsti,tuida para cultivo en común de las fincas
de 106 socios.

La Sociedad Agraria de Tran.sformaci6n nÚmero 18.381-763
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformaci6n numero 3544, denominada ",Pinar Alto», de res.
ponsabilidad limitada, domioiliada. ~n Novelda, 5, 2,° B. V11lena
(Alicante), y constituida para aprovechamiento de aguas para
el establecimiento y mejora de regadíos en 186 tierras de los
socios.

Le. Sociooad Agraria de Transformación número 19.723-1.500
resulta inscrita en la forma siguiente: Sodedad Agraria de
Transformaci6n ·número 3.545, denominada ",Velloneas,., de I'eS
ponsabldaid limitada, <.omiciliada en Segura, número 48, 2.°,
Mon6var <Alicante), y constituida para transform....ción en _re·
gadío.

El Grupo Sindical de Colonización número 873 resulta in-s
crito en la fonna s~guiente: Sociedad Agraria de Transforma
ci.60 número 3.546, denomi.nada .Divina Aurora- ,. de responsa
bilidad limitada, domiciliada en Doctor Silvestre, 23, Benajama
(Alicante), y constituida para elaboraci6n, crianza y venta de
vinos producidos por los socias.

El Grupo Sindical {e Colonización número 15.643 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad. Agraria de Tram¡forma·
ción número 3.547, denominada .La Amistad,., de M&ponsabi
lidad limitada, domiciliada en avenida del :;aneral Varela, 6,
Requena. (Valencia), y constituida para explotación en común de
tierras, elaboraci6n de vinos y Su comercialización.

La Sociedad Agraria de Transformació'n número 1.212-353 re
sulta iMcrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans
formaci6n número 3,548, denominada .Pozo el Porvenir., de
responsabilidad limitada, domiciliada en Placeta el Sol, 7, Bé
tera (Valencia), y constituida pera explotaci6n en común de un
pozo para riego. -- _

El Grupo Sindical de Colonización número 1·7.856 resultaLns.
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
olón número 3.549, denominada .Monteolivet-. de responsabilidad
limitada, domiciliada en Pintor Ribera. 18, Villanueva de Ces-
tall6n (ValenciaJ. y cOn$titulda para explotación en común de
tierras y comercializaci6n de los productos obten-idos.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 15.229 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
c.ión número 3.550, denominada cGranero,., de responsabilidad
bmitada, domicl~iada en Camino de Carcagente, sin número
V:illanueva de Caste1l6n <Valencia), y constituida pare. explota·
ción común de tierras y ~anados y comercialización.

La ~iedad Agraria de Tre.nsformaci6n número 20.038-1.881
resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformaci6n número ~ .551, denominada ..Tanca... de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Poeta Llorente, 3, El Puig
(Valencia), y oonetituida para explotación común de ganado

vacuno de leche. .
La Sociedad AJO"aria de Transformación número 18.757·782

resulta ioscrita en 1.& forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.552, denominada .Santa Maria del
Puig,.. de responsabilicad limitada, domi(;ilia.cia en Ble.SCo lbá.
ftez, 4. El Puig (Valencia), y constituida para explotación co
mún de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 1.213-261 re·
sulta--1nscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans
formaci6n número .i.ss.:;, denominada .Pazo la Providencia,. de
responsabilidad limitada, domiciliada en Placeta del Sol, 7,' Bé
tera (Valencia), y constituida para explotación en común de
pozo para riego.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.123 resulta íns·
crito en la forma sig·.¡eonte': Sociedad /~graria de Transforma
ci6n número 3.554, denominada .La Sola.net.a.... de responsabili·
ded limitada, dom_ciliada en Diseminados. sin número, Terra
teig (Valencia), y cunstituida para ex,plotaci6n de ganado por
cino.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.282 resulta. ins
crito en la forma siguiente; Sociedad Agraria de Transforma
ci6~ número 3.555, denominada .Rancho Gabarda,., de :respon·
&abllida~ limitaaa, domiciliada en Ramón y Cajal, 15, Gabarda
(Valencia), y con'8tituida para cultivo de tierras y 'Crf.a de ga·
nado vacuno.

El Grupo Sindical de Colonizaoión número 16.122 resulta 1n5·
c;ito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de .....r&1sforma
~16? número 3.5~, denominada .EI }.. Une-t-, de responsabilidad
h~mtada, domicihada en San Cristóbal, 18, Beneguacil -'Valen·
cla) , y constituida para explotación en común de ganado va
cuno para la producción de oá.rne y leche.

El Grupo Sindi;:.l de CoIOllización número 14.996 resulta ins
crito en la forma &iguiente: Sooiedad Agraria de Tra.nsforma~

ci6n número 3.557, J.':'lOminada .Llano de Corbera-. de respon
sabilidad limitada. dom:. ','iada en Reyes C~tólicos, 132, Alcirn
(Valtmcia), y constituWa para explotaci6n en común de un
canal de riego.

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 7.152·421
re6ulta inscr·ta en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformaci6n número a 558, denominada '" Motor les Bases.,
de responsabilidad limitada, domiciliada en avenida San Cris
t6bal. &in número, Palma de Gandia (Valencia), y constituida
para explotaci6n en común de motores para riego.

La. Sociedad Agrat'ia de Transformaci6n número 18.562-199
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Tran6formadón núme:o-o 3.559, denominada .La Maimona-, de
responsabilidad limItada, dOmiciliada en Juan Bautista Feno
llosa, 15, Rafelbuñol (Valencia). y constituida para explotadon
de ganado vacuno de l~che.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.451 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción numero 3.560, denominada ",Pla de Ahillas-. de reSpon6a
bilidad limitada, domiciliada en Benacadra. 4, Chelva (Valen
cia). y constituida para explotaci6n comun de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.483 resulta ins,
crito en la forma si~uiente: Sociedad Agraria de Transforma.
ción número 3:561, denominada .Montemayor-, de responsabi
lidad limitada, domkiliada en plaza de Calvo Sotelo, 13, Ayora
(Valencia), y constituida para electrificac.íón de las masias de
los socios.

La Sociedad Agraria de Transfonnación numero 6.597-403
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación numero 3.562. denomlIla.d:a ",S. A. T. :le Sax-.
de responsabilidad limitada, domicHiada. en Palmera, 3, Sax
(Alicante), y constitu;..ac. ryara captación de aguas d-e riego, su
distl"ibud6n, obras de canalizaci6n, red de acequias y le. regula
d6n de los caudales hidr1.Cos.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 1.635 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ci6n numero 3.563, denominada ",Levante y Cabezuelas_, de reS
ponsabilidad limitada, domiciliada en Cristóbal Amorós. número
26, bajo, Villena (Alicante), y constituida paraextracci'Jn de
aguas para el estab:ecimiento y mejora de regadíos en las
toierras de los socios.

La Sociede.d Agraria de Transformación número 18.827-611
resulta inscrLta en la forma siguiente: Sociedad Agraria de

Transformaci6n número 3.564, denominada "'Campo de Salinas_,
de responsabilidad limitada. domiciliada en Queipo de Lle.no,
26, S8lIl ~lguel de Salinas (Alicante), y constituida para trans
formaci6n de secano e:l regadio mediante el aprovechamiento
de las aguas del tranSVa6e Taj()-Segura.. asi como la comercia
lizac,i6n de los productos obtenidos en 1«8 explotaciones.

El Grupo Sindical de CololÍlzaci611 número 7.763 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma,..
ci6n número 3.565. denominada ..El Puerto., de responsabilidad
Umitada, domiciliada e_ carretera del Puerto, sin número, Gasa
.Las Oliveras.. , Villena (Alicante), y constituida para aprova.
chamiento de aguas para el establecimiento y mejora de re
gadio en las tierras de los socíos.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 753 resulta ins
crito en la forma s:.guiente: Sociedad Agraria de Transforma-

• ci6n número 3.566, denominada .Rincón del Espino.. , de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Crist6bal Amorós, 36, Vi
llena. (Alicante), y constituida para aprovechamiento de aguas
para el establecimiento y mejora de regadíos en las tierras
de los soc\os.

El Grupo SlOdical de Colonizaci6n número 10,864 resulta ins
crito en la forma siguientf:: Sociedad Agraria de Transforma
ci6n número 3.567, der.ominada .Santiago Ap6stol-. de respon
sabilidad limitada, domicHiada en Luis García, 18, 3.°, Villena
(Alicante), y constituida pera aprovechamiento de aguas para
ei establecimiento y mejora de regadios en las tierras de los
socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 8 945-776 re
sulta inscrita en la forma sig1.li~nte: Sociedad Agraria de Trans
formaci6n nÚmEro 3.568, d€-nom!nada .San Cristóbal.. , de res
ponsabilidad limitads., domiciliada en avenida de la Constitución.
27, 3.°, Villena (Ailcante), y constituida para aprov~cham.ento

de aguas para -el establecimiento y mejora de rega<lios en las
tierras de 106 sccios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.506~661

resulta inscrita en la forma sigui.ente: Sociedad Agraria. de
Transformaci6n número 3.569, denominada.Virgen del Rosarlo_,
de responsabilidad iimitada, domiciliada en carlos Molina, nú
mero 7, Albatera (Alicante), y constit.uida para dlstribur;~6n de
aguas de riego a las tierras de los socios; come!'cÜt!ilación.
1ndustrializac.ón y exportación de productos, adquj,S\:;lÓTh de abo
nos, sem1llas. etc.. y todos aquellos servicios noce!>arios para
la explotación.

El Grupo Sindica lde Colonización número 17.051 resulta ins
crito en la forma s.iguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ci6n número 3.510, denominada .San Onofre-, de responsabi; ,dad
limitada, domiciliada en Puente d'::'ll Reguer6n, carTetera de
Hurchillo, Orihuela (Alicante), y cons ituida para explotación
en comun de f' .cas rústicas y comer<'hdlzaci6n de 1 rodu'::tos.

El Grupo Sf,ndical de Colonizaci6n número le,331 resulta ins
crito en la. forma siguiente: Scdedhd Agraria de Transforma·
ción número 3.5d, denominada .PdJ"e Pere.. , de respunsabilidad
limitada, domiciliada. en Plar,a de Eilas, 78, Denia (Alicante),
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y constituida para explotación y comercialización de productos
hortÍ(:o:as.

El Grupo Sindical de Colonización número 243 resulta ine
crito en la "orma siguiente: Sociedad. Agraria de Transfoona
ción número 3.572, denominada .Almazara. San Isidro-, de re&
ponsabili-dad :imitada., domiciliada en Diego ValdéS, 11, Bene
jama (Alicante), y constituida para molturación de aceituna
con comercialización de aceite y demás subproductos obtenidos.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.961 resulta ins
crito en la forme. siguiente: SocIedad Agraria de Transforma
ción número 3.573, denominada .5. A. T. de Viltaverde-Ph'ieiro
Ames". de responsabilidad ilimitada. domiciliada en Villaverde
Piñeiro-Ames {La Coruña), y constituida para establecer un
centro primariO refrigerado para 1'8. recogida, conservación y
venta en omún de la lech. producida ¡jOT los ganados de los
socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.136-1.928
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.574, denominada cS. A. T. de Outeiro
Ames_, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Outeiro
Ames (la Coruña), y constituida para establecer un centro pri
mario refrigerado para la. recogida, conservación y venta de
la leche producida por lo: ganados de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.135-1.927
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransfOrIT'aci6n númere 3.575, denominada cS. A. T. de Vento
sa-Cebas-Ames-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en
Ventosa-Cobas· Ames (La Corufia), y constituida para establecer
un centro primario refrLgerado para la recogida. con8erva(;ión
y venta de la leche producida por los ganados de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.850 resulta iM
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.576, denomiLada cS. A. T. de Cristimil-Luaña-Brión.-,
de responsabiliaad itmitada, domiciliada en Cristimil-Luaña
Br.i6n .{la C~ru~a}, y constituida para establecer un centro
prlmane refrlge~ado para la recogida, con'ServaciÓ1l y ven·ta de
la leche porducida por los gana.d06 de los socios.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 18.058 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sooiedad Agraria de Transfonna
ción número 3.577. denominada cS. A. T. de Vioxo de Abai.:l:o
Luaña.~ri6n_. de respo..,sabilidad ilimitada. domiciliaJa en Vioxc

.de Abalxo-Luaña-BrIón (la Corufta). y --constituida para esta
blecer. un centro primario refrigerado para la recogida, con
servación y venta de la leche producida por los ganados de
los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.999 resulta in5
c.ri to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tra.nsforma
cl6n número 3.578, denominada cS. A. T. de -MourentanS-Viceso-
Bn6n_, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Mourentans
Viceso-Brión (La Coruña), y constituida para establecer un cen
tro primario refrigerado para la recogida, conServación y venta
de la leche producida Dor 109 ganad06 de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.983 resulta in6
crito en la forma ;,iguiente: Sociedad A¡p"8.ria de Transforma
ción número 3.579, denomirlada cS. A. T. de Touris-Luaña-Bri6D_
ell responSAbilidad ilimitada, domiciliada en Touris-Luaña-Brió¡{
(La.Corufial, y constituida para establecer un centro primario
refngerado para la recogida. conservaci6n y venta de la leche
producida por 1:>s g&nad06 de los socios,

El Grupo Sindical de Colonización número 16.023 re6ulta ins.
c~lto e~ le. fonna siguiente: Sociedad Agraria de Tra.nsforma
CI.ó? nUJ?~r~ 3.580, den0!'l1inada -Cristo Grande", de responsa
b~hdad IhmI.~a,.domiCIliada en García de Leanlz, 8, topera
(jaén), y constitUIda para transfonnaci6n en regadio obras de
mejoras rurale6, administración y conservación de l.n&talaciones
de rIego, asi comc su explotación oomunltaria

· El Grupo Sindical de Colonización número 10:125 resulte. ina·
cnto en la torma s:.guiente: Sociedad Agrarla de Transfonnación
número 3.581, der...ominada cNuestra Sedora de la. Oliva- de
responsabilidad limitada, domiciliada en General Franco' 16
~ollina (Málaga), y con~tituid~ para m!>lturación de uva Pa~
,a elaboraci6!1: y comercIalización de VJ.D.Q6 y mistelas.

· El Grupo SlDdkal ~e Colonización número Hi,592 resulta inS
cnt... en la forma sigUIente: Sociedad Agraria. de Transformación
número .3.~2, deno~ada cLa lela_, de responsabilidad limita
da, domlclhada eIl: F~ca cEl Ferr6n y la Higuera., Antequera
(Málaga), y constitUIda para explotaci6n en común de fincas
y ganados.

· El Grupo Sindica~ de Colonización número 11.324 resulta in8
c.rIto e.n la forma SIguiente: Sociedad Agraria· de Transforma
ción numero 3.583. denominada .Fogas. S. A. T., Fomento Ga
~adero Saldañes_, de responsabilidad ilimi tada. domicUiada en
carretera de Sahagún. 510 número Villarrodrigo de la Vega
¡Palencial, y oon~tituida para exploÍac:ión agricola ganr.dera.

· El Grupo Stndlca~ de Colonización Húmero 18.383 resulta ins.
c:~to e.n la- forma Siguiente: Socediad Agraria de Transforma
~I.on. numero 3.584. denominada .Auganose.-, de respon6&bilid6d
¡hmItada, domiciliada. e~ ..Círculo Habanero_. La. DeveBa, Ri.
b~deo (Lugo), y oons-tItUlda para abal'teeimiento de agua a vi
viendas rurales.

El Grupo Sindte~ d~ Colonizaci6n número 16.273 resulta inl
c~ito en la forma &lgUlente: Sociedad }.graria de Transforma-
cI.ón. número 3.585, denominada -Loe TOl'ilee.. de reaponsabilldad
Ih~l1tada, domi~iliada en calle l.mnes, 2, Valdehorn1lloe tIJa..
daJoz). y con~t~t~ida para explotación COmún de tierras y ga
nados y adqUIsICión de tierras al IRYDA.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.589 resulta ins
crito en la forma. siguiente: Sociedad. Agraria de Transforma
ci6n número 3.586. df>·nominada .Maf.a....BeJId., de reSponsabili
dad ilimitada, domiciliada en Finca cMata-Bejid», Cambil (Jaén).
y constituida para explotaci6n común de tierras. ganados y
servicios.

El Grupo Sindical de Colonización número la.774 resulta tnB
crito en 1& forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.587. denominada .Nuevos Regadi06 de Vi1chez-,
de responsabilidad limitada, domiciliada- en calle Granada, 1,
N€!'ja fMála.ga), y constituida pare. captación, elevación, d,ls
tribuc~ón y suminsitro de agua a sus socios, asi como el man·
t.enimiento, conservaci6n, ampliaci6n y mejora. de la8 instala
clones.

La Sociedad Agraria de Transform801ón número 19.840-1.698
resulta inscrita en la forma siguient,e: Sociedad Agraria de
Transfonnación número 3.588, denominada. cUrartean_. de res
p?nsabilidad limitada, domidl~a en carretera Bilbaa-Madrid,
SIn número, Berguenda-Lanta.rón (Alava), y constituida para
proyectar, financiar y ejecutar obras o mejoras en beneficio
de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.448 re.;¡.ulta ins
crito en la. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.589, denominada .Partido Puertollaoo-, de reS
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle Sevilla, 94, Ronda
(Málaga). y constituida para electrificación rural.

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 19.369-1.334:
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Aft'raria de
Transformación número 3.590, denominada cCarretera de El
Burga.., de responsabilidad limitada.. domiciliada en Espinel, 1,
Ronda (Málaga), y constituida para electrificación rural,

El Grupo Sindical de Colonización número 9.958 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
numero 3.591. denominada cLa Paloma-, de responsabilidad li
mitada. domiciUada en Corrales Colom. Villanueva de Alcolea
(Castellónl, y constituida para producción comunitaria de ga
nado porcino. asi como la prestación de servicios comunes a sus
socios con fines ganaderos.

El- Grupo Sindical de Colonización número 17.160 res'l1ta ins
crito en la fonna siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ci6n número. 3.592. denominada cMasmada y Pena do Pico»,
de responsabilidad ilimitad&,' domiciliada en avenida Navia. 16,
8ecerreá (Lugo). y constituida para explotación de monte por
consorcio con ICONA.

El Grupo Sindica.! de. Colonización número 17.182 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ci6n número 3.593. denominada -VHlamane·Fontarón_, de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Caba.nas-Font.arán (Lugo).
y constituida para explotaci6n de monte por con6orcio con
ICONA. _

. El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 16.944 resulta ing..
crIto en la forme. siguiente: Sociedad Agraria de Transfonna·
ci6n número 3.&94, denominada .coto y Bullan., de respon
s~bilidad ilimitada, domiciliada en Bulla.n·Quinta (Lugo) , y cons
tItuida para {;xpl0ta0i6n de monte por consorcio con ICONA.

El Grupo Sindical (le Colonización número 16.797 resulta los
crLto en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma-
ci6n n~mero 3.595, denominada cBui6án y Tuccooe-, de res·
pons~bil.idad ilimitada. domiciliada en BuiSán-Quinta. (Lugo), y
constitUida para explotación de monte por COD8Or'cio con ICONA.

El Grupo SindicaJ. de COlonización número 17.l5Q resulta infi
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ci6n número 3.596, denom.inada .Mont38 de Horta- de re&fon
sabili~ Himi·tada, domiciliada' en Horta-Agueira (Lugo, y
COIl6tltuida para explotación de monte por oonsorcio con ICONA.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.774 resulta l.ne
crito en la forma' siguiente: Sociedad Agraria de Transforme.
d6n núm'!'t:0 ~,S97, denominada. cMonte de VUar., de respon
sabilidad _lImItada, domiciliada en Vil&l' de Cancelada.-VUacha
(Lugo), y constituida para explotaci6n del monte por consorcio
Con ICONA,

El Grupo Sindical de Colon.ización número 16.821 resulta ins
C!ito en la forma s~iente: Sociedad Agraria de Tran6forma
ClOO número 3.598. denominada cMontes de Campo do Castro-,
de responsabi1idad ilimitada. domicHiada en Guilfrey (Lugo)
y constituida. para explotación del monte en consorcio c o rÍ
ICONA.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.016 resulta ins
crf.to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma-
cIón número 3.599, denominada cCandedo y Louseiras•• de res
ponsabilIdad. ilimitada, domJciI.iade. en plaza- Mayor, Metra (Lu
gol, y 'constituida para repoblaci6n forestal en consorcio COn
elICONA.

. El Grupo Sindical de Colonización número 16.018 resulta ins
c~to en la forma sigui6D'~: Sociedad. Agraria de Transforma-
c.I6I?- número ~.~. denommada cA Relle... de re&Pon&abilidad
hm:Lt&la. domlClliada en C&sa Barreira de Noceda-Ribadeo (Lu
go), y. constituida para explotación comunJta.ria. de tierra y ga
nados.

El Grupo Sindical de Colonización número 172M resulta ins
c~ito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma.
Ción número 3,601, denominada _Umaga., de responeabiUdad.
limi tada domiciliada en General Fnmco, as. Sen Me.teo de
Gáll~go lZaragozaJ, y constituida para. explotaci6n comunitaria
de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.487 resulte. in6
crito en la forma. siguient.e: Sociedad Agraria de Transforma·
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ci6n número 3.602, denomInada «Valdesancho-, de responsabili
dad limItada, dornlcWada ea c&11e Mayor, sin número, VUle.
lengua (Zaragoza). y oonstituida para .explotación oomún de
tierras.

El Grupo !"'indioal de Colonización número 15.517 resulta ins
crito en la forma &1guiente: Socied&d Agraria de Transforma~
dOn numero 3.603, denominada Qa.nta Ana.-, Pe responeabili·
dad limitada, domiciliada en JOSé Antonio, 12, MonegriUo (Za·
:ragoza), y COD.atituide. pa.ra explotación de tierras en común.

El Grupo SindicaJ. de Colonizaeión número 16.186 resulta l.ns
crLto en la forma siguiente: 50cledadAgraria de Transfonna·
d6n número 3.604, denominada -Carnes de León_, de raspan
-sabilidad Uirilk:.ada. domiciliada en Riello (León), y constituida
!Jara explotaciÓD de ganado.

El Grupo Sindical ,de Colonización número ~6.791 resulta ine
crito en la fonna siguiente: Sociedad Agraria de Traneforma·
c1ón nUmero 3.605, denominada .San Juan Bautista., de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Auda.nzas del Valle (León),
y c0D6tituid& para explotación en común de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 17.7+4·1.316
resulta inscrita en le. forma Siguiente: Sociedad Agraria de
Transformacón número 3.606, denomnada .Vima Benita., de
responsabilidad ilimiwda, domiciliada en Valencia de Don Juan
(León), y constituida para explotación en oomün de tierras y
ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.722 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transfvrma
ción número 3.607, denominada .Dehesa de Maudes.. , de reS
pon&abllidad ilimitada, domiciliada en Dehesa de Maudes, Saha
gún ILeónl, y'constituida para producción, transformación y
comercialización d3 productos agropecuarios y derivados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.814·448 re
sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans
formación número 3608. denoriünada .Nuestra Señora de los
Dolores", de responsabilidad limitada, domiciliada en José An
tonio, 5, Arjcma (Jaén), y constituida para puesta en riego.

El Grupo Sindical de ColoDlzacIón numero 16.696 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.609, denominada .La Hoyeta, de responsabili
dad limitada, domiciliada en carretera Cuenca-La Roda, sin
número, Sisante (Cuenca), y constituida para producción 'j co
mercialización de productos agrícolas, almacenamiento y cul-
tivo de champiñón y setas. .

'La Sociedad Agraria de Transformación número 19.175-1;084
resulta inscrita en la fonna siguiente: Sociedad Agraria de
Tr~sfonnación numero 3.610, denominada tlSspiñeiro - Vexo
Brión., de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Espiñeiro
Vexo-B!ión (~Coruñal, y constituida para establecer l-.n centro
primarlO refngerado para la recogida, conservación y venta en
común de 1& leche producida en 186 explotaciones ganaderas
de los socios. •

El Grupo Sindical de Colonización numero 10.059 I'El6ulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.611, denominada .Colgra", de responsabilidad li
mitada, domiciliada en e&rreterade Córdoba, sin número, Atarfe
(Granada), y constituida para extracción de,aceites de oliva y
otros vegetales, almacenamiento, refinación, env8S&.do y comer
cialización de todo:> sus productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19_664·1.858
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación nÚmero 3.612, denominada .San José-, de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en La Morada, 6, Tiétar del
CaudiHo-Talayuela (Cá.ceres), y constituida para producción,
transformación y comercialización de prodcuros agricolas.

El Grupo Sindial de Colonización rúmero 7.833 r&&ulta ins
crito en la fOf'ma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
Ción -número 3.613, denominada .Virgen de 10& Cas&res~, de
responsa.bilidad li'mitada, domidliada en' Pesada-s de Burgos
(Purgo-s), y constituida. para explotación comunitaria de tierras
y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.055 resulta ins
crito en la forma dguiente: Sociedad Agraria de Transforma
Clón numero 3.614, denominada .Aldemo:lte-, de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en, Aldea.nueva del Monte (Segovial, y
constituida para explotación agropecuaria del Patrimonio Social.

.La Sociedad Agrar;.a de Transformación número 18.716-1.034
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación nÚmero 3.615, denominada .Grupo Toxado", de
responsabilidad limitada, ~omiciIiada e_. Foxado-Sobrado de los
Monjes (La :oruña), y constituida para producción transfor
mación y comercialización de productos agrícolas, R'anaderos o
forestales y la urestación de servicios comunes.

El Grupo Sindical de Colonización número 580 resulta~ns
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria 'de Transformación
número 3.616, denominada .Padrones.. , de responsabilidad ili
mitada, domiciliada en Padrones-Puenteareas JPontevedra), v
constituida para conservaci6n y mejora del' servicio' de sumi
nistro de energia eléctrica a sus asociados.

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 1.089-909
resulta inscrita. en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transfonnación nÚmero 3,617, denominada .Groba-Gu[anes.. , de
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Gulanes-Puentaclreas
(PontevedraJ, y constituida para conservación y mejora del
servicio de suministro de energia eléctrica. - .

El Grupo SindiCal de Colonización número ltl.m resulta ios
cr1toen la. farmasigulente: Sociedad Agraria de Transfonna
CIÓD número 3.618, denominada .Ribadetea.. , de responsabilidad

ilimitada, domiciliada en R1badetea-Puenteareas (Ponteve·Jral
y constituida pbra canalización, conservación y mejora del
riego.

La Sociedad Agraria de Transformación número 1.598-699
'CesulLa inscrita en la forma siguiente: Socied&<i Agraria de
Transformación n~ro 3.61~, denominada .Fozara., de re,pon·
sabilidad limitada, . domiciliada en Fozara-Puenteareas (P.mte·
vedra) , y constituida para conservación y mejora del servici05
de suministro de 8Oerg1a eléCtrica a .us asociados.

El Grupo ;indica.l t Colonización número 12.149 resulta ins·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.620, denominada .Armosa., <"e responsabilidad
ilimitada, domiciliada en Arnoso-Puenteareas (Pontevedl'.l), v
constituida para apertura de carretera y realización de obra~

y mejoras de regadío.
El Grupo Sindical de Colonizaclón número 15.833 resul ta ins

crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción nuinero 3.621, denominada .culanes", de responsab~,idad

ilimitada, domiciliada en Gulanes-Puenteareas (PontevedraJ. y
constituida para administración, conservación y mejoras del
riego .Das Laxes_.

La Sociedad. Agraria de Transform3.ción número 18.391-22 re
sulta inscrita en la forma siguIente: Sociedad Agraria de Trans
formación número 3.622, denominada .Moreira-, de responsabi
lidad ilimitada. <lomiciliada en Moreira Vella-Moreira-La Estra
da (PontevedraJ, y constituida para transformación en regadía
de las tierras de los socios, compraventa t:e procluctos agro
pecuarios de sus socios y explotación comunitaria de las tierras
y ganado.

El Grupo indical de Colonización numero 14.043 reSulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tra-nsforma
ción número 3.623, denominada .Casas-Ganadera., de respOn
sabilidad ilimitada, domiciliada en avenida de PuenteareS3" ..:n
número, La Estrada (Pontvvedral, y constituida para organIzar

, la cria y explotación de ganado y la transformación de los pro
ductos de la explotación y compraventa de productos.

El Grupo Sindical de Colonización numero 15.420 resulta ins·
crito en la forn.a siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.624, denominada ..Torre., de responsabilidad ili
mi,tada, domiciliad'a en Torre-Gulmarey-La Estrada (Ponteve
dral, y constituida pan. explotación conjunta de las· tierras y
el ganado aportado po-o los socios.

El Grupo Sindk.•• de Colonización número 17.548 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ción número 3.625, denominada tlSeara.. , de responsabilidad ili
mitada, domiciliada en Sauta Maria cie Sacos~Cotcbad (Ponte"
vedra) , y constituida para avicultura y agricultura.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 13.498 resulta ins
crito en la forma 9iguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ción número 3.626, den,)minada .Monte do Soto-, de responsa·
bilidad limitada, domiciliada en L<ri.s~Ribadumia (PontevedraJ,
y constituida para explotación agrícola y ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.607 resulta ios-_..
crito en la forma sigu:'ente: Sociedad Agraria de Transforml1
ción n'Ornero 3.627, denominada ..Nuestra Señora de 19. Asunción.,
de responsabili¿'ad limitada, domiciliada en barrio de San Ro·
que, 1, Arboleas (A~meria), y constituida para explotación del
pozo para transformación en regadio.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.657 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.628, denominada .Divina Pastora". de responsa·
bilidad limitada, domiciliada en carretera BelOTado - Fresno,
Fresno del Río Tirón (Burgos), y constituida para elaboración
de piensos compuestos para sus asociados y otros servicios co
munes.

La Sociedad Agraria de Transformación núm- -o 19.465-1.272
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.629, ..denominada .San Cristóbal.. , de
responsablidad ilimitada, domiciliada (.n calle San Marcos, 12,
Carcabuey (Córdoba), y constituida para construcción de una
nave Pllra la explotación de conejos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.006-1.878
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.630, denominada .Acupri», de respon
sabilidad ilimit8~a, domiciliada en calle San Luis, 22, Priego de
Córdoba {Córdoba}. y constituida para explotación en común de
conejos y su comercialización.

El Grupo Sindical d':1 Colonización número 16.513 resulta ins
crito en la fOrma siguiente: Sociedad. Agraria de Transforma.
ción númcl"Q 3.631, denominada .Seanfrajoma", de responsabili
dad limitada, domiciliada en General Franco, 80, Fuente-Pa)·
mera (Córdoba), v constituida para explotación oomunitana
para solicitar del IRYDA la adjudicación de tierras.

El Grupo Smdical de ColonizacióB número 15.749 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transf?~a
ción numero 3.632, denominooa ..Santa An&», de responsabIlidad
iIl:mitada, domiciliada en Maestro Don JU8.D1 6,. ~a Vis,o (Cór
doba) , y constituida para explotación comunitarIa de tierras y
ganados. .

La Socieda.d. Agraria de Transformación número 19.467-1.274
I"'6Sulta inscrita en la forme. siguiente: Sociedad Agraria de
Transfonnación número 3.633, denominada tlSa.n Rafael", de res·
ponsabilidad limitada, domiciliada en Baja, 18, Carcabuey (Cór
dobal, y constituida para construcción de una nave para la
explotación de conejos.

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 1'9.466·1.273
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
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Transformación número 3.634, denominada .San Franc'sco-, de
responsabilidad limitada, domiciliada en San Marcos, 1, Car.
cabuey (Córdoba), y constituida para construcción de una nave
para la explotación de conetos.

La Sociedad Agraria de 1rans!orrnaolón número 19.*-1.2.75
resulta inscrita el la forma siguiente: Socied'8d Agraria de
Transformación número 3.635. denominada. .Alcobltense., d e
responsabilidad limitada, domiciliada en Santa Ana, 21, Ca.r~
cabuey (C6rdobaJ, y constl-tuida para construcción de una. nave
para explotación dJ conejos.

Madrid. 6 de octubre de 1983.-El OLreotor general, Jesús
López Sánchez-Cantaleto.

RESQLUCION de 17 de octubre de 1983. del Ins
tituto de Relaciones Agrarias, sobre insqipción de
Sociedades agrarias de transformación.

En cumplimiento de las funciones que le estan atribuidas
a este Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publi
car relación de los antiguos Grupos Sindicales de Colonización
}o Sociedades Agrarias de Transformación que, ejercida su- adap
tación conforme a. 10 establecido en las disposiciones transitoriae
segunda y tercera. del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto,
se incorporan al Registro General de Sociedades Agrartas de
Transformación. con mención de los datos con que figuran en

·el mismo, que sustituyen, a todos los efectos, a cuantos ven1an
constando en su Registro anterior.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.505 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.782, denominada .Granja Sant Lloréns-, de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle de la Créu, 6. Bota
rell {Tarragona~, y constituida para explotación en granja de
porcino

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.493-1.614
resulta in-scrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3,783, denominada .Santo Domingo», de
responsabilidad limitada, domiciliada en San Miguel, 1. Bello
(Teruel), y constituida para exp~otación bá.scula-puente.

o' La Sociedad Agraria de TransformaCión número 19.142-1.114
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transfor:mación número 3:784, denominada. .El Oasis», de res
ponsabilldad limitada, domiciliada en calle Daimiel, 6, Socué
lIamos (Ciudad ReaI) , y constituida para producción, transfor
mación y comercialización de prodúctos agrícolas, ganaderos o
forestales.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.511 resulta ins.
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.785. denominada ..La. Mena». de responsabilidad
limitada.. domiciliada en calle don Quijote, 91, Socuéllamos (Ciu
dad R~al~,.1': constituida para. producción. tranSformación y
comerCializacIón de productos agrícolas, ganaderos o forestales.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.341 resulta ins.
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma~
ción número 3.786, denominada .Pozo San Isidro Hoya del Gas·
talgar», de responsabilidad limitada, domiciliada en José An
tonio, 11, Bugarra (Valencia), y constituida para captación y
distribución de aguas de riego. .

La Sociedad Agrarta de Transformación número 2.468-266
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.787, denominada .La Loma», de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en José Antonio, 11, Bugarra
(Val.endal, y constituida para captación y distribución de aguas
de rIego.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.580 resulta ins
crito en 'a forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma-
ció~ .número 3.788, denominada .Umbría la Pava», de respon
sablhdad limitada, domiciliada en calle Colón, 5, Yecla (Mur
cia), y constituida para transfonnación en regadío.

El Grupo Sindicai de Colonización, número 14.543 resulta
inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.789, denominada .. Asomada», de responsabilidad
limitad~, ?omiciliada en paraje Asomada, AbarAn (Murcia),
y conshtUlda para explotación común de tierra.s y comerciali
zación de productos.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.235 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
~úf!lero 3.790, ~~nominada ..El Boquerón», de responsabilidad
limItada, domiCiliada en Médico Gómez, 49 Abarán (Murcia)
y constituida para distribución de aguas.' ,

El Grupo Sindical de Colonización numero 9.073 resulta ins
c~ito e!1 la forma siguient,: Sociedad Agraria de Transfonna
clón .n.umero 3.791, denominada ..Los Carlines», de responsabili
dad IlImitada, domiciliada en Los Carlines La Pinilla Fuente
~Iamo (Murcia), y constituida para explotación en comúñ de
tlerras. .

El Grupo Sindical de Colonización número 16.144 resulta ins
c~ito e~ la forma siguiente: Sociedad Agraria· de Transfonna
c¡ón num~~o 3.7~2,. denominada .Frigoríficos Valencianos», de
re.sponsabIlIdad llmltada, domiciliada en Camino de Piteras, sin
numero, Cuart de Poblet (Valencia). y constituida para ':0-
merctalización de productos hortofruticolas. '

.E. Grupo Sindlcai de Colonización número 2.000 resulta ins
CrIto en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.793, denominada .Fuensanta de Jacarilla», de

responsabilidad limitada, domiciliada en Virgen de Belén, 19,
Jacarilla (Alica.nte), y constituida. para la defensa, reparación,
mantenimiento y amortización de las instalaciones de regadio
que poseen.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 18.594:-913
resulta. inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.794, denominada «Cuatro Caminos-,
de responsabilidad. limitada. domictliada en Escorredor, núme
ro 150, Cuatro Caminos-Doiores (Alicante), y constituida para
la adquisición de productos, ·maquinaria. y enseres necesarios
para las explotaciones, as1. como la realización de mejoras para
la explotación en. común.

El Grupo Sindical de Colonización número 350 resulta. ins·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tansformación
mimero 3.795, denominada .Riegos Bullento_, de responsabilldad
limitada, domiciliada en San Eloy, 6, Pego (Alicante), y cons
tituida para distribución de aguas para riego de las explota
ciones.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.894-953
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.796, denominada .San Miguel», de
responsabilidad limitada, domiciliada. en San Naraso, 32, San
Miguel de Salinas (Alicante). y constituida para transforma
ción de secano en regadío y comercialización de' productos
agricolas.

El Grupo Sindical de Colonización número 8.963 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma,..
ción número 3.797, denominada .Santo Cristo del Milagro», de
responsabilidad limitada,' domiciliada en Principal, 43, Adsubia
(Aliqmte). y constituida para regadios.

Ef Grupo Sindica.! de COlonización número 825 resulta inscrito
-en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
nÚmero 3.814, denominada .Seros Fruit» , de responsabilidad
limitada, domiciliada en avenida José Antonio, 2, Seros (Lérida),
y constituida para producción, cultivo, comerCialización e in
dustrialización de los frutos de los asociados. ,

El Grupo Sindical de Colonización -.úmero 14.660 resulta ins
crita... en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ciÓn número 3.815, denominada .Torre del Carmen», d~ res
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle Soldevila, sin nú
mero, Daroca (Zaragoza). y constituida para obta3 de mejoras
rurales. operaciones'- agro-industriales y ganaderas, transforma
ción de fincas en regadío y explotación comunitaria de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.725 resulta ins·
crito en la' forma siguiente: Scciedad Agraria de Transforma
ción número 3.816, denominada ..Ilerfruit». de responsabilidad
limitada, domiciliada en partida de Monc&d.a, sin número, Lé
rida, y constituida para conservación y comercialización de
productos agricQias.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.524 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.817, denominada .Los Valles IV~, de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en calle Lérida. :oio número, Gimenells
(Lérida), y cOnstituida para mejora de regadío:

El Grupo Sindical de Colonización número 17.461 resulta ins
crito en la forma. siguiente: Sociedad Agraria d·) Transforma
ción nÚmero 3.818, denominada .'framuntana», de responsabili
dad limitada. domiciliada en plaza Mayor, sin número, Vllalta
(Lérida), y constítuida para explotación comunitaria de tierras
y ganado. .

El Grupo Sindical de Colonización número 1.432 resulta ins~
crito en - la forma siguiente; Sociedad Agraria de Transforma
ción nú~ero 3.819, tlencninada ..Virgen de la.s Nieves», de res
ponsabilldad limita.da, domiciliada en Casteiar, 24, Aspe (AIi~
cante), y constituida para proporcionar riego a las tierras de los
socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.299 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.820, denominada .San Benito», de responsabilidad
ilimitada, domiciliada en Marilillo, 34, Abadalejo (Ciudad RealJ,
y constituida para. explotación eJ. común de tierras, .ganado y
maquinaria agricola.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.866 resulta ins~
crlto en '11 forme siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.821, denominada .San Antonio», de responsabili
dad limitada, domiciliada en Antonio Espin, sin número, Campo
de Criptana (Ciudad Reall, y constituida para producción, trans
formación y comercialización de productos agrícolas, ganaderos
o forestales.

El Grupo Sindical de Colonización numero 10.310 resulta ins
cri 10 en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma.
ción numero 3.822, denominada .EI Robledo y Saceas», de res·
ponsabilidad limitada, domiciliada en finca El Robledo Sace.
ruela (Ciudad Reau, y constituida para. explotación común fores
tal, agricola. ganadera- y transformaciones agrarias en general.

El Grupo Sindi9al de Colonización número 13.063 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma.
ción numero 3.823, denominada .San Isidro», de responsabilidad
limitada, domicUiada. 'en Generalisimo, 79, Calzada de Calatrava
(Ciudad RealJ, y constituida para mantenimiento de la electrifi
ficación de las fincas. de los componentes y la ampliación que
en el futuro Se pudiera. efectuar.

El Grupo SiRdical de Colonización número 16.575 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.824, denominada. .La. Carmela», de responsabili.
dad ilimitada, domiciliada en GeneraUsimo. 21, Manzanare,


